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1. Presentación 
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A partir de la aprobación del Decreto Supremo N° 009-2023-TR, se aprobó el cambio de 

denominación del Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú” por la de Programa de 

Empleo Temporal “Llamkasun Perú” que significa “Trabajemos Perú”; refleja una 

ampliación significativa de la cobertura de intervención del programa, renovando el 

compromiso del trabajo conjunto y articulado del gobierno central, regional y local. 

Asimismo, este cambio hará frente a los desafíos de la crisis económica, el cambio 

climático y situaciones de emergencias o desastres que afectan a nuestra población en 

edad de trabajar a partir de 18 años, en situación de desempleo, subempleo, en 

condición de pobreza, pobreza extrema o que enfrente dificultades estructurales o 

coyunturales. 

 

Durante el 2024, “Llamkasun Perú” logró promover la generación de  140,962 empleos 

temporales en 1,528 distritos a nivel nacional, mediante la transferencia financiera de 

más de 539 millones de soles para el financiamiento de 2,491 actividades de 

intervención inmediata y 213 proyectos de inversión, cuya ejecución esta a cargo de los 

gobiernos locales. En ese sentido, lo alcanzado por el Programa representa uno de los 

principales esfuerzos desde el sector Trabajo y Promoción del Empleo para generar 

ingresos de manera temporal en favor de la población que más lo necesita.  

 

Como resultado del seguimiento al bienestar de los participantes que accedieron al 

servicio de empleo temporal, a partir del monitoreo físico y financiero de las 

intervenciones ejecutadas por los gobiernos locales, se benefició a un total de 135, 243 

participantes que accedieron al servicio de empleo temporal, de los cuales 47,503 fueron 

hombres, y 87,740 mujeres. 
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2. ¿Qué es  
Llamkasun Perú? 
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El Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” es un Programa Presupuestal 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que ejecuta actividades del 

Programa Presupuestal 0073 “Programa para la Generacion del Empleo Social 

Inclusivo-Trabaja Peru”, que tiene como objetivo generar empleo temporal en la 

población en edad de trabajar a partir de 18 años, en situación de desempleo, 

subempleo, en condición de pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales 

dificultades estructurales o coyunturales, afectada por crisis económicas y/o en 

situaciones de emergencias o desastres, personas con discapacidad, y las mujeres 

víctimas de toda forma o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un incentivo 

económico, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 009-

2023-TR.  

 

Para lo cual, realiza el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de inversión y 

actividades de intervención inmediata intensivas en mano de obra no calificada 

(MONC), con pertinencia social, cuya ejecución está a cargo de los gobiernos locales 

y regionales. 

 

2.1   Funciones del Programa  
 
El Programa Llamkasun Perú, se rige mediante lo establecido en el Manual de 

Operaciones del Programa (MOP), aprobado mediante Resolución Ministerial N.º 025-

2024-TR. En el Artículo 4 del citado Manual de Operaciones establece las siguientes 

funciones generales: 

 

➢ Promover la generación de empleo temporal en el ámbito de la focalización 

geográfica aplicable al Programa y/o en el ámbito priorizado por el Programa, 

considerando las políticas sectoriales vigentes, en favor de la población vulnerable 

en situación de desempleo, subempleo, pobreza, pobreza extrema o enfrente 

especiales dificultades estructurales o coyunturales, afectada por crisis económicas 

y/o en situaciones de emergencias o desastres o personas con discapacidad, o 

mujeres víctimas de toda forma o contexto de violencia a través del financiamiento 

o cofinanciamiento de proyectos de inversión y actividades de intervención 

inmediata intensivas en mano de obra no calificada (MONC) con pertinencia social, 

cultural y lingüística. 

➢ Brindar asistencia técnica para la presentación de proyectos de inversión pública y 
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actividades intensivas en MONC, generadoras de empleo temporal, ante el 

Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”. 

➢ Supervisar y monitorear la ejecución física, financiera, y el bienestar del participante 

por proyecto de inversión y/o actividad de intervención inmediata intensiva en 

MONC, generadora de empleo temporal, a cargo de los gobiernos locales o 

regionales. 

➢ Implementar estrategias de difusión, transparencia y rendición de cuentas. 

 

2.2   Marco legal 
 
➢ Constitución Política del Perú, artículo 23 establece que el Estado promueve 

condiciones para el progreso social y económico, en especial, mediante políticas de 

fomento del empleo productivo y educación para el trabajo. 

➢ Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, artículo 38 inciso 38.2, y sus 

modificatorias, establece que los programas son estructuras funcionales creadas 

para atender un problema o situación crítica, o implementar una política pública 

específica, en el ámbito de competencia de la entidad a la que pertenecen. 

➢ Ley N° 31153, Ley que promueve la inserción laboral de las mujeres víctimas de 

toda forma de violencia en los programas que ejecutan las entidades de la 

administración pública. 

➢ Decreto Supremos Nº 012-2011-TR, que crea el Programa para la Generación de 

Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, con el objeto de generar empleo, desarrollar 

capacidades productivas y promover el empleo sostenido y de calidad en la 

población desempleada y subempleada de las áreas urbanas y rurales, en condición 

de pobreza y extrema pobreza. 

➢ Decreto Supremo Nº 004-2012-TR, que modifica el artículo 1 del Decreto Supremo 

N° 012-2011- TR en los términos siguientes: "Créase el Programa para la 

Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú" con el objeto de generar 

empleo, y promover el empleo sostenido y de calidad en la población desempleada 

y subempleada de las áreas urbanas y rurales, en condición de pobreza y extrema 

pobreza". 

➢ Decreto Supremo Nº 006-2017-TR, modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N° 

012-2011-TR en los términos siguientes: "Créase el Programa para la Generación 

de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú" con el objeto de generar empleo y 

promover el empleo sostenido y de calidad en la población desempleada y 
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subempleada en las áreas urbanas y rurales, en condición de pobreza, extrema 

pobreza y/o afectada parcial o íntegramente por una emergencia o desastre natural, 

de acuerdo a la información que proporcione en organismo rector competente”. 

➢ Decreto Supremo Nº 004-2020-TR, que aprueba la reestructuración del Programa 

para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, que depende del Viceministerio de Promoción del 

Empleo y Capacitación Laboral; y modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N.º 

012-2011-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 004-2012-TR y el Decreto 

Supremo N° 006-2017-TR, en los términos siguientes: "Créase el Programa para la 

Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” con el objetivo de generar 

empleo temporal destinado a la población en edad de trabajar a partir de 18 años, 

que se encuentre en situación de pobreza, pobreza extrema, o afectada parcial o 

íntegramente por desastres naturales o por emergencias, de acuerdo a la 

información que proporcione el organismo competente, otorgando a cambio un 

incentivo económico”. 

➢ Decreto Supremo N°002-2022-TR, que aprueba el cambio de denominación del 

Programa para la generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” por el 

Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú”. 

➢ Decreto Supremo N°009-2023-TR, que aprueba la modificación de la denominación 

del Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú” por la de Programa de Empleo 

Temporal “Llamkasun Perú”. 

➢ Resolución Ministerial Nº 182-2020-TR, que aprueba la modificación del Manual de 

Operaciones del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 

Perú”, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 266-2012-TR, y modificatorias. 

➢ Resolución Ministerial Nº 105-2023-TR, que aprueba el Manual de Operaciones del 

Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú”. 

➢ Resolución Ministerial Nº 025-2024-TR, que aprueba el Manual de Operaciones del 

Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”. 

 

2.3 Marco estratégico 
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Gráfico N° 01: Alineamiento del Programa “Llamkasun Perú” con el PESEM y PEI 

Fuente: Resoluciones Ministeriales Nros 048-2024-TR y 205-2024-TR.     
Elaboración: Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto-UFPP. 

 

2.4 Aspectos básicos del diseño del Programa Presupuestal 0073 

 

 
Población pobre y pobre extrema con 

escasa oportunidad para acceder a un 

empleo. 

 

Población pobre y pobre extrema con 

oportunidad para acceder a un empleo. 

 
 

Empleo Temporal Generado. 

 
 

 

 

 

PESEM
Objetivo Estratégico Sectorial 
N° 2

Acción Estratégica Sectorial 2.2

PEI

Objetivo Estratégico Institucional N° 4

Acción Estratégica Interinstitucional  N° 04.01

Objetivo Estratégico Institucional N° 6

Acción Estratégica Interinstitucional N° 06.01

Acción Estratégica Interinstitucional N° 06.04

Acción Estratégica Interinstitucional 06.06

POI
•Producto: 
Empleo temporal 
generado
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Cuadro N° 01: Estructura Funcional Programática del PP 0073 
Producto Actividad Denominación de la actividad 

Acciones comunes 5000276 Gestión del Programa 

Empleo temporal 
generado 

5006295 

Promoción de modalidades de 
intervención del programa para 
desarrollo de proyectos y 
actividades intensivos en mano de 
obra no calificada 

5006296 
Seguimiento de los proyectos y 
actividades en ejecución 

5006294 
Transferencia de recursos para la 
ejecución de proyectos y 
actividades 

Fuente: Seguimiento de la Ejecución Presupuestal (Consulta amigable) MEF. 
Elaboración: Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto-UFPP. 

 

 Gestión del Programa, 

 

 Promoción de modalidades de intervención del Programa para el desarrollo 

de proyectos intensivos en mano de obra no calificada; 

 
 Seguimiento de los proyectos y actividades en ejecución; 
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Dirección 
Ejecutiva

Unidad 
Funcional de 

Administración 
y Finanzas

Unidad 
Funcional de 

Recursos 
Humanos

Unidad Funcional 
de Tecnologías 

de la Información

Unidad Funcional 
de Planeamiento 

y Presupuesto

Unidad 
Funcional de 

Asesoría       
Jurídica

Unidades 
Territoriales

Unidad Funcional 
de Gestión de 
Intervenciones

Unidad 
Funcional de 
Gestión de 

Participantes

Unidad Funcional 
de Seguimiento y 

Monitoreo de 
Intervenciones

 

2.5 Organización del Programa 

Gráfico 2. Organigrama del Programa “Llamkasun Perú” 
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2.5.1 Dirección Ejecutiva 

 
2.5.2 Unidades de asesoramiento 

Unidad Funcional de Asesoría Jurídica (UFAJ) 

Unidad de Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP) 

2.5.3 Unidades de apoyo 

Unidad Funcional de Administración y Finanzas (UFAF) 

Unidad Funcional de Recursos Humanos (UFRH) 

Unidad Funcional de Tecnologías de la Información (UFTI) 
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2.5.4 Unidades de línea 

Unidad Funcional de Gestión de Intervenciones (UFGI) 

Unidad Funcional de Gestión de Participantes (UFGP) 

Unidad Funcional de Seguimiento y Monitoreo de Intervenciones (UFSMI) 

 

2.5.5 Unidades territoriales 

 

2.6 Procesos del Programa 

Procesos estratégicos, 
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•  

 
 

Procesos operativos o misionales, 

 
 

Procesos de soporte o apoyo, 
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Gráfico 03: Diagrama de procesos 

Fuente: MOP vigente 

 

2.6.1 Procesos Misionales 

 

2.6.1.1 Gestión para las intervenciones generadoras de empleo 
temporal 

 

Procesos estrategicos

Gestión de integridad y 
control institucional

Gestión de Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización

Procesos operativos 

Gestión para la generación 
de empleo temporal

Procesos de soporte

Gestión de atención al 
ciudadano y gestión 

documental

Gestión Administrativa

Gestión Financiera

Gestión de Recursos 
Humanos

Gestión de Asuntos 
Jurídicos

Gestión de Tecnologías de 
la Información
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Tabla N° 01: Reporte de financiamiento del Programa en el año 2024 por dispositivo legal 

 AII PI 

Dispositivo Legal N° 
Monto de 

transferencia 
S/ 

Empleo 
temporal 

N° 
Monto de 

transferencia 
S/ 

Empleo 
temporal 

Ley N° 32103 1,387 211,960,984 71,314 156 124,559,788 9,447 

PIA 2024 1,104 167,163,967 57,222 57 36,095,959 2,979 

Total 2,491 379,124,951 128,536 213 160,655,747 12,426 

Fuente: Resoluciones Ministeriales del MTPE que autorizan la transferencia de recursos, con fecha de 
corte al 31.12.2024 

 

 

Tabla N° 02: Reporte de financiamiento del Programa en el año 2024 por departamento 

Departamento 
N° de 

distritos 
Financiamiento 

(S/) 

Intervenciones Empleos 
temporales  AII  PI Total 

AMAZONAS 62 19,391,075 101 10 65 4,829 

ANCASH 130 38,793,743 227 6 117 12,537 

APURIMAC 80 32,902,895 125 14 78 7,980 

AREQUIPA 62 14,496,629 98 3 49 4,982 

AYACUCHO 122 58,914,602 194 37 121 12,243 

CAJAMARCA 121 39,615,037 204 6 172 12,233 

CUSCO 78 20,525,644 99 3 47 5,395 

HUANCAVELICA 98 50,960,185 164 23 115 9,885 

HUANUCO 79 28,402,125 133 14 78 7,791 

ICA 26 10,628,427 40 4 29 2,194 

JUNIN 120 61,484,973 183 35 111 11,247 

LA LIBERTAD 77 22,803,419 121 2 102 6,814 

LAMBAYEQUE 37 13,646,884 77 2 75 4,081 

LIMA 73 17,102,139 127 5 91 5,061 

LORETO 38 9,247,964 71 - 27 3,740 

MADRE DE DIOS 8 2,852,977 13 1 7 637 

MOQUEGUA 14 5,951,972 23 4 16 1216 
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Departamento 
N° de 

distritos 
Financiamiento 

(S/) 

Intervenciones Empleos 
temporales  AII  PI Total 

PASCO 25 10,617,870 35 8 22 2082 

PIURA 61 13,608,616 118 - 99 6,995 

PUNO 102 31,284,519 155 17 69 8,707 

SAN MARTIN 65 22,596,792 101 14 71 5,856 

TACNA 23 6,267,276 39 3 23 2,033 

TUMBES 11 2,798,326 22 - 9 1187 

UCAYALI 16 4,886,609 21 2 19 1237 

TOTAL 1,528 539,780,698 2,491 213 1,612 140,962 
Fuente: Resoluciones Ministeriales del MTPE que autorizan la transferencia de recursos, con fecha de 
corte al 31.12.2024 

 

2.6.1.1.1 Intervenciones en el año 2024 

 
a) Intervenciones con presupuesto PIA 2024  
 

 

Intervenciones en marco de la Modalidad de Intervención 1 – Regular. 
 

• Convocatoria para el financiamiento de Actividades de Intervención 

Inmediata en los distritos focalizados para el año 2024 por el Programa de 

“Llamkasun Perú”. 

i) Aprobación de directivas de financiamiento 
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ii) Elegibilidad y suscripción de convenio 

Tabla N° 03: Reporte de fichas técnicas y de convenios suscritos 

Departamento 
Fichas técnicas 

elegibles 

Suscripción de convenios de 
ejecución 

Número de 
distritos 

Número de 
convenios 
suscritos 

AMAZONAS 14 14 14 

ANCASH 46 46 46 

APURIMAC 35 35 35 

AREQUIPA 19 19 19 

AYACUCHO 19 18 19 

CAJAMARCA 35 35 35 

CUSCO 3 3 3 

HUANCAVELICA 19 19 19 

HUANUCO 19 18 19 

ICA 2 2 2 

JUNIN 53 52 53 

LA LIBERTAD 3 3 3 

LAMBAYEQUE 2 2 2 

LIMA 43 21 43 

LORETO 6 6 6 
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Departamento 
Fichas técnicas 

elegibles 

Suscripción de convenios de 
ejecución 

Número de 
distritos 

Número de 
convenios 
suscritos 

MADRE DE DIOS 1 1 1 

MOQUEGUA 1 1 1 

PASCO 7 7 7 

PUNO 26 26 26 

SAN MARTIN 17 14 17 

TACNA 3 3 3 

TUMBES 1 1 1 

UCAYALI 4 4 4 

Total 378 350 378 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 

iii) Transferencia financiera 

 
Tabla N° 04: Reporte de financiamiento de AII bajo la modalidad de intervención 1 

Departamento Número de AII Financiamiento (S/) Empleo temporal 
AMAZONAS 14 1,538,324 541 

ANCASH 46 6,816,144 2,352 

APURIMAC 35 5,672,753 1,935 

AREQUIPA 19 2,423,238 920 

AYACUCHO 19 3,167,788 878 

CAJAMARCA 35 6,129,244 2,049 

CUSCO 3 522,870 182 

HUANCAVELICA 19 3,381,391 924 

HUANUCO 19 3,105,865 975 

ICA 2 396,496 105 

JUNIN 53 7,898,853 2,564 

LA LIBERTAD 3 578,790 164 
LAMBAYEQUE 2 299,315 95 

LIMA 43 4,966,843 1,669 

LORETO 6 679,868 312 

MADRE DE DIOS 1 85,961 43 

MOQUEGUA 1 138,115 40 

PASCO 7 1,021,095 332 

PUNO 26 3,286,755 1,249 

SAN MARTIN 17 2,630,165 837 

TACNA 3 298,102 150 
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Departamento Número de AII Financiamiento (S/) Empleo temporal 

TUMBES 1 119,650 60 

UCAYALI 4 669,118 211 

Total 378 55,826,743 18,587 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 
 

• Convocatoria para el financiamiento de Proyectos de Inversión en los distritos 

focalizados para el año 2024 por el Programa “Llamkasun Perú”. 

 

i) Aprobación de directivas de financiamiento 

 

 

 

ii) Elegibilidad y suscripción de convenio 
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Tabla N° 05: Reporte de expedientes técnicas y de convenios suscritos 

Departamento 
PI  

elegibles 

Número de 
convenios 
suscritos 

ANCASH 6 6 

AREQUIPA 3 3 

AYACUCHO 2 2 

CAJAMARCA 6 6 

CUSCO 2 2 

HUANUCO 12 12 

ICA 4 4 

LIMA 5 5 

MADRE DE DIOS 1 1 

MOQUEGUA 4 4 

PASCO 6 6 

PUNO 3 3 

TACNA 3 3 

TOTAL 57 57 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 
 

iii) Transferencia financiera 

Tabla N° 06: Reporte de financiamiento de PI bajo la modalidad de intervención 1 

Departamento Número de PI Financiamiento (S/) Empleo temporal 
ANCASH 6 3,783,923 309 
AREQUIPA 3 1,964,533 175 
AYACUCHO 2 1,317,121 83 
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Departamento Número de PI Financiamiento (S/) Empleo temporal 
CAJAMARCA 6 3,773,937 364 
CUSCO 2 2,250,512 122 
HUANUCO 12 5,709,140 639 
ICA 4 3,274,183 206 
LIMA 5 2,112,273 162 
MADRE DE DIOS 1 1,130,963 62 
MOQUEGUA 4 2,811,859 175 
PASCO 6 4,237,630 342 
PUNO 3 2,029,641 157 
TACNA 3 1,700,244 183 

TOTAL 57 36,095,959 2,979 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 
 

Intervenciones en marco de la Modalidad de Intervención 2 – Por emergencias, 
desastre o peligro inminente 
 

• Convocatoria para el financiamiento de Actividades de Intervención 

Inmediata en los distritos declarados por impacto de daños a consecuencia 

de intensas precipitaciones pluviales y por peligro inminente ante intensas 

precipitaciones pluviales 

i) Aprobación de directivas de financiamiento 
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ii) Elegibilidad y suscripción de convenio 
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Tabla N° 07: Reporte de fichas técnicas y de convenios suscritos 

Departamento 
Fichas técnicas 

elegibles 

Suscripción de convenios de 
ejecución 

Número de 
distritos 

Número de 
convenios 
suscritos 

AMAZONAS 13 7 13 

ANCASH 11 8 11 

APURIMAC 34 24 34 

AREQUIPA 24 16 24 

AYACUCHO 115 76 115 

CAJAMARCA 56 32 56 

CUSCO 7 4 7 

HUANCAVELICA 80 52 80 

HUANUCO 25 18 25 

ICA 3 2 3 

JUNIN 38 23 38 

LA LIBERTAD 69 50 69 

LAMBAYEQUE 53 26 53 

LIMA 23 14 23 

LORETO 2 1 2 

MOQUEGUA 9 7 9 

PASCO 8 6 8 

PIURA 91 54 91 

PUNO 7 4 7 

SAN MARTIN 32 20 32 

TACNA 13 10 13 

TUMBES 10 5 10 

UCAYALI 3 2 3 

TOTAL 726 461 726 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 

i) Transferencia financiera 
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Tabla N° 08: Reporte de financiamiento de AII bajo la modalidad de intervención 2. 

Departamento 
Número de 

distritos 
Número de 

AII 
Financiamiento 

(S/) 
Empleo 
temporal 

AMAZONAS 7 13 1,322,258 618 

ANCASH 8 11 1,755,313 589 

APURIMAC 24 34 5,908,962 1,968 

AREQUIPA 16 24 2,994,594 1,246 

AYACUCHO 76 115 19,441,911 6,030 

CAJAMARCA 32 56 10,097,893 3,359 

CUSCO 4 7 1,037,513 360 

HUANCAVELICA 52 80 14,327,364 4,084 

HUANUCO 18 25 3,428,963 1,244 

ICA 2 3 599,995 188 

JUNIN 23 38 5,533,850 2,004 

LA LIBERTAD 50 69 12,582,890 3,880 

LAMBAYEQUE 26 53 7,691,147 2,607 

LIMA 14 23 2,911,303 902 

LORETO 1 2 196,894 88 

MADRE DE 
DIOS 

7 9 1,269,019 420 

MOQUEGUA 6 8 1,433,320 390 

PASCO 54 91 10,497,466 5,459 

PUNO 4 7 874,322 350 

SAN MARTIN 20 32 4,137,747 1,576 

TACNA 10 13 1,515,950 611 

TUMBES 5 10 1,178,552 491 

UCAYALI 2 3 599,998 171 

Total 461 726 111,337,224 38,635 

Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 

b) Intervenciones con presupuesto en marco de la Ley N° 32103.  
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Intervenciones en marco de la Modalidad de Intervención 1 – Regular. 
 

• Convocatoria para el financiamiento de Actividades de Intervención 

Inmediata en los distritos focalizados para el año 2024 por el Programa de 

“Llamkasun Perú”. 

iv) Aprobación de directivas de financiamiento 
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v) Elegibilidad y suscripción de convenio 
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Tabla N° 09: Reporte de fichas técnicas y de convenios suscritos 

Departamento 
Fichas técnicas 

elegibles 

Suscripción de convenios de 
ejecución 

Número de 
distritos 

Número de 
convenios 
suscritos 

AMAZONAS 74 44 74 

ANCASH 170 111 170 

APURIMAC 56 37 56 

AREQUIPA 55 45 55 

AYACUCHO 60 41 60 

CAJAMARCA 113 68 113 

CUSCO 90 69 89 

HUANCAVELICA 65 42 65 

HUANUCO 89 53 89 

ICA 37 21 35 

JUNIN 92 64 92 

LA LIBERTAD 49 35 49 

LAMBAYEQUE 22 13 22 

LIMA 61 46 61 

LORETO 63 35 63 

MADRE DE DIOS 12 8 12 

MOQUEGUA 13 8 13 

PASCO 20 13 20 

PIURA 29 22 27 

PUNO 122 77 122 

SAN MARTIN 52 35 52 

TACNA 25 16 23 

TUMBES 11 7 11 

UCAYALI 14 10 14 

TOTAL 1394 920 1387 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 

vi) Transferencia financiera 

Posteriormente a la suscripción de los convenios con los gobiernos locales, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante las Resoluciones 

Ministeriales Nros 148-2024-TR, 151-2024-TR, 168-2024-TR, 169-2024-TR, 

177-2024-TR, 180-2024-TR, 197-2024-TR, 200-2024-TR y 202-2024-TR, 

autorizó la transferencia financiera a favor de 920 organismos ejecutores 

(gobiernos locales), destinada al financiamiento de un total de 1,387 Actividades 

de Intervención Inmediata (AII), por un monto de S/ 211 960 984.00, 

promoviendo la generación de 71, 314 empleos temporales en beneficio de la 

población en situación de vulnerabilidad. 

 
Tabla N° 10: Reporte de financiamiento de AII con recursos de la Ley N° 32103. 
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Departamento 
Número de 

distritos 
Número de 

AII 
Financiamiento 

(S/) 
Empleo 

temporal 
AMAZONAS 44 74 8,574,187 3,132 
ANCASH 111 170 26,438,363 9,287 
APURIMAC 37 56 10,135,385 3,201 
AREQUIPA 45 55 7,114,264 2,641 
AYACUCHO 41 60 9,938,409 3,159 
CAJAMARCA 68 113 19,613,963 6,461 
CUSCO 69 89 15,746,445 4,684 
HUANCAVELICA 42 65 11,802,142 3,307 
HUANUCO 53 89 15,037,063 4,844 
ICA 21 35 6,357,753 1,695 
JUNIN 64 92 14,367,886 4,635 
LA LIBERTAD 35 49 8,944,820 2,699 
LAMBAYEQUE 13 22 3,375,682 1,250 
LIMA 46 61 7,111,720 2,328 
LORETO 35 63 8,371,202 3,340 
MADRE DE DIOS 8 12 1,636,053 532 
MOQUEGUA 8 13 1,732,979 581 
PASCO 13 20 3,054,989 951 
PIURA 22 27 3,111,150 1,536 
PUNO 77 122 16,284,463 6,164 
SAN MARTIN 35 52 6,641,932 2,434 
TACNA 16 23 2,752,980 1,089 
TUMBES 7 11 1,500,124 636 
UCAYALI 10 14 2,317,030 728 

Total 920 1,387 211,960,984 71,314 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 
 

• Convocatoria para el financiamiento de Proyectos de Inversión en los distritos 

focalizados para el año 2024 por el Programa “Llamkasun Perú”. 

 

iv) Aprobación de directivas de financiamiento 
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v) Elegibilidad y suscripción de convenio 

 

Tabla N° 11: Reporte de expediente técnicos y de convenios suscritos 

Departamento 
PI  

elegibles 
Número de 

convenios suscritos 

AMAZONAS 10 10 
APURIMAC 14 14 
AYACUCHO 35 35 
CUSCO 1 1 
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Departamento 
PI  

elegibles 
Número de 

convenios suscritos 

HUANCAVELICA 23 23 
HUANUCO 2 2 
JUNIN 35 35 
LA LIBERTAD 2 2 
LAMBAYEQUE 2 2 
PASCO 2 2 
PUNO 14 14 
SAN MARTIN 14 14 
UCAYALI 2 2 

TOTAL 156 156 
Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 

 

vi) Transferencia financiera 

 
Tabla N° 12: Reporte de financiamiento de PI con recursos de la Ley N° 32103. 

Departamento Número de PI 
Financiamiento 

(S/) 
Empleo 
temporal 

AMAZONAS 10 7,956,306 538 

APURIMAC 14 11,185,795 876 

AYACUCHO 35 25,049,373 2,093 

CUSCO 1 968,304 47 

HUANCAVELICA 23 21,449,288 1,570 

HUANUCO 2 1,121,094 89 

JUNIN 35 33,684,384 2,044 

LA LIBERTAD 2 696,919 71 

LAMBAYEQUE 2 2,280,740 129 

PASCO 2 870,836 67 

PUNO 14 8,809,338 787 

SAN MARTIN 14 9,186,948 1,009 

UCAYALI 2 1,300,463 127 

TOTAL 156 124,559,788 9,447 

Fuente: Memorándum N° 00048-2025-MTPE/3/24.1.4, de la UFGI 
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2.6.1.2 Gestión de seguimiento y monitoreo a la generación de empleo 
temporal 
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Tabla N° 13: Reporte de empleos temporales generados en el año 2024 

Departamento 
Presupuesto 2023 Presupuesto 2024 Total 

N° de 
AII 

Empleos 
temporales 

N° de 
AII 

Empleos 
temporales 

N° de 
distritos 

N° de 
AII 

Empleos 
temporales 

AMAZONAS 1 50 100 4,165 62 101 4,215 

ANCASH 1 52 217 11,404 130 218 11,456 

APURIMAC 4 197 121 6,468 80 125 6,665 

AREQUIPA - - 89 4,096 62 89 4,096 

AYACUCHO 1 45 188 9,601 122 189 9,646 

CAJAMARCA - - 195 10,963 121 195 10,963 

CUSCO 2 97 72 2,987 78 74 3,084 

HUANCAVELICA - - 157 7,683 98 157 7,683 

HUANUCO 1 43 127 6,117 79 128 6,160 

ICA - - 38 1,566 26 38 1,566 

JUNIN 9 411 180 8,684 120 189 9,095 

LA LIBERTAD 6 270 111 5,872 77 117 6,142 

LAMBAYEQUE 8 374 77 3,831 37 85 4,205 

LIMA 4 118 110 3,641 75 114 3,759 

LORETO 1 58 69 3,495 38 70 3,553 

MADRE DE 
DIOS 

1 43 13 519 8 14 562 

MOQUEGUA 8 339 21 834 16 29 1,173 

PASCO - - 34 1,507 25 34 1,507 

PIURA 1 43 118 6,881 61 119 6,924 

PUNO 3 125 148 6,996 102 151 7,121 

SAN MARTIN 2 98 97 4,585 65 99 4,683 

TACNA 15 682 39 1,753 23 54 2,435 

TUMBES - - 21 1,127 11 21 1,127 

UCAYALI 1 22 19 920 16 20 942 

Total 69 3,067 2,361 115,695 1,532 2,430 118,762 
Fuente: Informe N° 000021-2025-MTPE/3/24.1.35 de la UFSMI. 
 

• Seguimiento y monitoreo a las intervenciones financiadas por el Programa 
con presupuesto PIA 2024 
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Tabla N° 14: Reporte de empleos temporales generados a través de la ejecución de AII 

financiadas con recursos del PIA 2024. 

Departamento 
Empleo temporal generado Total 

AII-72 AII-73 AII-74 AII-75 AII-76 AII-77 AII-78 AII-81 N° de 
AII 

Empleo 
temporal 

AMAZONAS 141       82 377 524   27 1,124 
ANCASH   106     431 52 2,339   57 2,928 
APURIMAC   105 832   828   1,878   67 3,643 
AREQUIPA   145 257   664 122 819   42 2,007 
AYACUCHO   658 1,967   3,281 71 649   129 6,626 
CAJAMARCA 192   123 1,119 635 1,194 2,025   91 5,288 
CUSCO         299   170   9 469 
HUANCAVELICA   172 1,833   2,053   918   99 4,976 
HUANUCO   272 312   647   672   38 1,903 
ICA     59   130   104   5 293 
JUNIN   370 826   751   2,431   90 4,378 
LA LIBERTAD 836   150 1,229   1,533 119   71 3,867 
LAMBAYEQUE 497     1,118   917 94   55 2,626 
LIMA         803   551 437 57 1,791 
LORETO         86   311   8 397 
MADRE DE DIOS             42   1 42 
MOQUEGUA   216 86   81   37   10 420 
PASCO   246     134   293   14 673 
PIURA 4,007         1,367     91 5,374 
PUNO         339   893   26 1,232 
SAN MARTIN     98 464 463 529 618   45 2,172 
TACNA   38 471   92   148   16 749 
TUMBES 116     270   100 60   11 546 
UCAYALI         168   91   5 259 

Total 5,789 2,328 7,014 4,200 11,967 6,262 15,786 437 1,064 53,783 
Fuente: Informe N° 000021-2025-MTPE/3/24.1.35 de la UFSMI. 

 

• Seguimiento y monitoreo a las intervenciones financiadas por el Programa 
con presupuesto de la Ley N° 32103. 

Asimismo, 61,912 empleos temporales fueron generados a través de la 

ejecución de 1,297 actividades de intervención inmediata, financiadas con 

recursos autorizados mediante la Ley N.º 32103, las cuales permitieron reforzar 

la capacidad de respuesta del Programa frente a situaciones de vulnerabilidad. 
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Tabla N° 15: Reporte de empleos temporales generados a través de la ejecución de AII 

financiadas con recursos de la Ley N° 32103. 

Departamento 
Empleo temporal generado Total 

AII-79 AII-80 N° de AII Empleo 
temporal 

AMAZONAS 1,496 1,545 73 3,041 
ANCASH 4,982 3,494 160 8,476 
APURIMAC 1,449 1,376 54 2,825 
AREQUIPA 1,099 990 47 2,089 
AYACUCHO 1,788 1,187 59 2,975 
CAJAMARCA 4,456 1,219 104 5,675 
CUSCO 1,689 829 63 2,518 
HUANCAVELICA 1,785 922 58 2,707 
HUANUCO 2,861 1,353 89 4,214 
ICA 731 542 33 1,273 
JUNIN 2,765 1,541 90 4,306 
LA LIBERTAD 1,427 578 40 2,005 
LAMBAYEQUE 954 251 22 1,205 
LIMA 1,107 743 53 1,850 
LORETO 2,801 297 61 3,098 
MADRE DE DIOS 290 187 12 477 
MOQUEGUA 240 174 11 414 
PASCO 548 286 20 834 
PIURA 702 805 27 1,507 
PUNO 4,052 1,712 122 5,764 
SAN MARTIN 1,355 1,058 52 2,413 
TACNA 579 425 23 1,004 
TUMBES 476 105 10 581 
UCAYALI 587 74 14 661 

Total 40,219 21,693 1,297 61,912 
Fuente: Informe N° 000021-2025-MTPE/3/24.1.35 de la UFSMI. 
 
 

2.6.1.3 Gestión de seguimiento al bienestar del participante 
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Tabla N° 16: Reporte de participantes beneficiarios que accedieron al servicio de empleo en el 

2024 

Departamento Total 
Sexo Grupo etario Otro grupo de vulnerabilidad 

Hombre Mujer Joven Adulto Adulto 
Mayor PCD CMAN Vio. 

genero Contigo 

AMAZONAS 4,880 1,894 2,986 1,077 3,326 477 268 1 56 180 
ANCASH 12,295 4,882 7,413 2,449 8,197 1,649 430 31 78 291 
APURIMAC 7,658 2,288 5,370 1,518 5,102 1,038 618 559 276 233 
AREQUIPA 4,859 1,318 3,541 1,036 3,061 762 242 2 152 57 
AYACUCHO 11,301 3,797 7,504 2,749 7,218 1,334 705 1,321 636 348 
CAJAMARCA 12,099 6,888 5,211 2,713 8,396 990 485   89 402 
CUSCO 4,058 876 3,182 852 2,764 442 270 67 180 96 
HUANCAVELICA 9,029 2,997 6,032 2,252 5,810 967 576 400 209 216 
HUANUCO 7,401 2,657 4,744 1,754 4,885 762 334 351 180 309 
ICA 2,338 619 1,719 628 1,434 276 118 22 64 44 
JUNIN 10,425 2,706 7,719 2,549 6,739 1,137 478 243 111 147 
LA LIBERTAD 6,823 2,479 4,344 1,678 4,528 617 397 1 305 145 
LAMBAYEQUE 4,581 1,457 3,124 985 3,154 442 260 2 120 129 
LIMA 4,719 1,694 3,025 1,006 3,029 684 187 28 70 71 
LORETO 3,751 1,805 1,946 802 2,607 342 131 3 13 77 
MADRE DE DIOS 668 111 557 174 437 57 27 4 9 13 
MOQUEGUA 1,378 408 970 238 917 223 55 1 36 10 
PASCO 1,742 406 1,336 335 1,203 204 158 32 53 64 
PIURA 7,236 2,925 4,311 1,610 4,897 729 390 4 278 223 
PUNO 7,856 2,005 5,851 1,466 5,340 1,050 386 94 304 165 
SAN MARTIN 5,147 1,907 3,240 1,147 3,587 413 253 57 52 139 
TACNA 2,666 778 1,888 410 1,894 362 116 2 43 24 
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Departamento Total 
Sexo Grupo etario Otro grupo de vulnerabilidad 

Hombre Mujer Joven Adulto Adulto 
Mayor PCD CMAN Vio. 

genero Contigo 

TUMBES 1,188 295 893 298 806 84 91   44 51 
UCAYALI 1,145 311 834 311 762 72 30 15 19 38 

Total 135,243 47,503 87,740 30,037 90,093 15,113 7,005 3,240 3,377 3,472 
Fuente: Memorándum N° 000188-2025-MTPE/3/24.1.5 de la UFGPI. 
 
 

2.6.2 Procesos Estratégicos 

 
2.6.2.1 Gestión de Planeamiento y Presupuesto 
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Gráfico 04: Reporte de ejecución presupuestal 

 

2.6.2.2 Modernización y gestión de calidad 
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2.6.2.3 Gestión del control institucional 

 

 

 

 

 

 

2.6.3 Procesos de Apoyo 
 
2.6.3.1 Gestión de asesoramiento jurídico 
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2.6.3.2 Gestión administrativa 
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2.6.3.3 Gestión de personas 
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2.6.3.4  Gestión de sistemas y tecnología de información 
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3. Convenios 

Institucionales 
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Tabla 17. Reporte de Convenios vigentes en el año 2024  

Tipo de convenio Entidad Objetivo del convenio 

Convenio de 
Colaboración 
Interinstitucional 

Programa de Desarrollo 

Productivo Agrario Rural 

"Agro Rural" 

Implementar estrategias para la generación de empleo temporal 

en poblaciones vulnerables, mediante las tipologías de 

intervención referidas a siembra y cosecha de agua. 

Convenio de 
Colaboración 
Interinstitucional 

Ministerio de Cultura 

Implementar estrategias para la generación de empleo temporal en 

poblaciones vulnerables, mediante las tipologías de intervención 

referidas al sector cultura. 

Convenio de 
Colaboración 
Interinstitucional 

Servicio Nacional de 

Áreas Naturales 

Protegidas por el 

Estado 

Implementar estrategias para la generación de empleo temporal 

en poblaciones vulnerables, mediante las tipologías de 

intervención referidas a áreas naturales protegidas. 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo 

Implementar estrategias para la generación de empleo temporal 

en poblaciones vulnerables, mediante las tipologías de 

intervención referidas a turismo. 

Acuerdo 
Interinstitucional 

Comisión multisectorial 

de alto nivel (CMAN) del 

Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 

Implementación de estrategias y acciones orientadas a promover 

la participación de postulantes que tienen la condición de víctimas 

del período de violencia 1980-2000, durante el proceso de 

selección de participantes. 

Convenio de 
Cooperación 

Interinstitucional 

Programa Nacional de 

entrega de la pensión 

no contributiva a 

personas con 

discapacidad severa en 

situación de pobreza  

Implementación de estrategias y acciones orientadas a promover 

la participación de las/os integrantes de hogar mayores de 18 

años y menores de 70 años que forman parte del padrón de 

usuarias/os del “PROGRAMA CONTIGO” 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Loreto 

Intercambiar información y ejecutar acciones de apoyo mutuo, 

integrando esfuerzos, capacidades y competencias para la 

implementación de estrategias orientadas a que los participantes 

del empleo temporal mejoren sus posibilidades de acceder a un 

empleo luego de terminada su participación en el empleo 

temporal; así como de que promover el apoyo en la difusión de la 

oferta del empleo temporal generado en la ejecución de 

intervenciones 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Arequipa 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Ayacucho 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Apurímac 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Ica 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Ancash 

Convenio de 
Colaboración 

Interinstitucional 

Gobierno Regional de 

Moquegua 
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4. Programación       

 y ejecución     
 Presupuestal 
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4.1 Presupuesto 

4.1.1 Marco presupuestal 

 
Tabla N° 18: Marco inicial y distribución por genérica de gastos 

 

Fuente: SIAF Web Operaciones en Línea – UE 005: Trabaja Perú.  
Elaboración: Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP). 

 

Tabla N° 19: Presupuesto inicial y modificado por fuente de financiamiento y genérica 

de gasto, 2024 
Fuente: SIAF Web Operaciones en Línea – UE 005: Trabaja Perú.  
Elaboración Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP). 
 
 
 

GÉNERICA DE GASTO / Fte. Fto. PIA ESTRUCTURA 

5-21. Personal y obligaciones sociales 12,091,488 5.4% 

5-23. Bienes y servicios 13,316,015 5.9% 

5-24. Donaciones y transferencias 168,510,000 74.6% 

6-24. Donaciones y transferencias 31,000,000 13.7% 

6-26. Adquisición de activos no financieros 1,010,886 0.4% 

TOTAL GENERAL 225,928,389 100% 

GÉNERICA DE GASTO / Fte. Fto. PIA PIM ESTRUCTURA 

5-21. Personal y obligaciones sociales 12,091,488 11,538,508 2.0% 

5-23. Bienes y servicios 13,316,015 23,984,088 4.2% 

5-24. Donaciones y transferencias 168,510,000 376,156,863 65.6% 

5-25. Otros gastos 0 9,229 0.0% 

6-24. Donaciones y transferencias 31,000,000 160,980,439 28.1% 

6-26. Adquisición de activos no financieros 1,010,886 1,043,682 0.2% 

TOTAL GENERAL 225,928,389 573,712,809 100% 
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4.1.2 Ejecución Anual 

 

 
Tabla N° 20: PIM y ejecución por genérica de gasto 

GÉNERICA DE GASTO / Fte. Fto. PIM EJECUCIÓN 
% DE 

AVANCE 

5-21. Personal y obligaciones sociales 11,538,508 11,168,011 96.8% 

5-23. Bienes y servicios 23,984,088 22,652,990 94.5% 

5-24. Donaciones y transferencias 376,156,863 375,026,299 99.7% 

5-25. Otros gastos 9,229 8,330 90.3% 

6-24. Donaciones y transferencias 160,980,439 160,655,747 99.8% 

6-26. Adquisición de activos no financieros 1,043,682 628,740 60.2% 

TOTAL GENERAL 573,712,809 570,140,117 99.4% 
Fuente: SIAF Web Operaciones en Línea – UE 005: Trabaja Perú.  
Elaboración: Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP). 
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Tabla N° 21: PIM y ejecución por actividades presupuestales 

CATEGORÍA 
PRESUPUEST

AL 
ACTIVIDADES PIM EJECUCIÓN 

AVANCE 
% 

 
0073. 

PROGRAMA 
PARA LA 

GENERACIÓN 
DEL EMPLEO 

SOCIAL 
INCLUSIVO - 

TRABAJA PERÚ 

5000276. Gestión del Programa 17,714,693.00 16,394,822.80 92.5% 

5006294. Transferencia de 

recursos para la ejecución de 

proyectos y actividades 

537,137,302.00 535,682,046.44 99.7% 

5006295. Promoción de 

modalidades de intervención del 

programa para desarrollo de 

proyectos y actividades intensivos 

en mano de obra no calificada 

5,599,868.00 5,521,803.20 98.6% 

5006296. Seguimiento de los 

proyectos y actividades en ejecución 
13,260,946.00 12,541,444.40 94.6% 

TOTAL UE 573,712,809.00 570,140,116.84 99.4% 
Fuente: SIAF Web Operaciones en Línea – UE 005: Trabaja Perú.  
Elaboración: Unidad Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP). 

 
 

 

Programa Presupuestal 0073: Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 

“Trabaja Perú: 

El presupuesto del PP 0073 asciende a la suma de S/ 573 712 809.00 cuyo monto 

ejecutado al año fiscal 2024 asciende a S/ 570 140 116.84 que representa el 99.4% de 

avance de ejecución respecto del PIM, y la ejecución a nivel actividad presupuestal 

según el siguiente detalle: 

 

Actividad 5000276: Gestión del Programa 

El Presupuesto Institucional Modificado de esta Actividad fue de S/ 17 714 693.00 de los 

cuales se realizó una ejecución de hasta S/ 16 394 822.80 que representa el 92.55% de 

avance, dicha ejecución de recursos ha permitido la elaboración de 51 informes, lo que 

representó el 100% del total de 51 informes de la meta anual, de los cuales, cuatro (04) 

informes de la meta de la Dirección Ejecutiva (DE), siete (07) informes corresponden a 

la Unidad Funcional de Administración y Finanzas (UFAF), cuatro (04) informes por la 

Unidad Funcional de Asesoría Jurídica (UFAJ), cuatro (04) informes por la Unidad 
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Funcional de Planeamiento y Presupuesto (UFPP), ocho (08) informes por la Unidad 

Funcional de Recursos Humanos (UFRH), cuatro (04) informes por la Unidad Funcional 

de Tecnologías de la Información (UFTI) y veinte (20) informes por las Unidades 

Territoriales. 

 

Actividad 5006294: Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos y 

actividades 

El Presupuesto Institucional Modificado de esta Actividad fue de S/ 537 137 302.00 de 

los cuales se han ejecutado S/ 535 682 046.44 que representa el 99.73% de avance, 

dicha ejecución de los recursos permitió realizar un total de 2,704 transferencias 

financieras a favor de los Gobiernos Locales para el financiamiento de Actividades de 

Intervención Inmediata y proyectos de inversión pública, lo que represento el 100% de 

la meta programada anual (2,704 transferencias financieras) al cuarto trimestre del año 

2024. 

 

Actividad 5006295: Promoción de modalidades de intervención del Programa para el 

desarrollo de proyectos y actividades intensivos en mano de obra no calificada 

El Presupuesto Institucional Modificado de esta Actividad fue de S/ 5 599 868.00, de los 

cuales se ha ejecutado S/ 5 521 803.20, que representa el 98.61% de avance respecto 

al PIM, dicha ejecución de recursos ha permitido realizar un total de 4,224 asistencias 

técnicas, lo que representó el 100% de la meta programada anual (4,224 asistencias 

técnicas). Dichas asistencias técnicas, fueron realizadas por las Unidades Territoriales 

en coordinación con la UFGI logrando capacitar a los gobiernos locales que presentaron 

fichas técnicas de actividades de intervención inmediata y proyectos de inversión. 

 

Actividad 5006296: Seguimiento de los Proyectos y Actividades en Ejecución 

El Presupuesto Institucional Modificado de esta Actividad fue de S/ 13 260 946.00 de los 

cuales se ejecutó S/ 12 541 444.40 que representa el 94.57% de avance respecto al 

PIM, dicha ejecución de recursos ha permitido generar 115,695 empleos temporales a 

través de la ejecución de actividades de intervención inmediata financiadas con recursos 

del año 2024, lo que representó el 100% de la meta programada anual (115,695 empleos 

temporales). 

 

Adicionalmente, el Programa, durante el cuarto trimestre de 2024, se han generado 

3,067 empleos temporales a través de la ejecución de 69 actividades de intervención 

inmediata financiadas con recursos del año 2023, que iniciaron o culminaron ejecución 
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en el mes de enero de 2024. En beneficio de un total de 135,243 participantes, de los 

cuales, 87,740 son mujeres (65%) y 47,503 son hombres (35%). 

 

A nivel de metas físicas, las actividades que forman parte del Programa Presupuestal - 

PP, registró una ejecución del 100.0% respecto a las metas físicas programadas, 

información que puede ser observada en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 22. Metas físicas programación y ejecución de la UE 005-1066: Trabaja Perú, 2024 

Categoría 
presupuestal 

Actividad presupuestal 
Unidad de 

medida 

POI 2024 

v.4 1/ 

Ejecución 

2024 

Avance 
% 

 
 
 

0073. 
PROGRAMA 
PARA LA 
GENERACIÓ
N DEL 
EMPLEO 
SOCIAL 
INCLUSIVO - 
TRABAJA 
PERÚ 

5000276. Gestión del Programa Informe 51 51 100.0% 

5006294. Transferencia de 

recursos para la ejecución de 

proyectos y actividades 

Transferencia 
 

2,704 
 

2,704 
 

100.0% 

5006295. Promoción de 

modalidades de intervención del 

programa para desarrollo de 

proyectos y actividades 

intensivos en mano de obra no 

calificada 

Asistencia 
Técnica 

 
4,224 

 
4,224 

 
100.0% 

5006296. Seguimiento de los 

proyectos y actividades en 

ejecución 

Empleo 
temporal 

 
115,695 

 
115,695 

 
100.0% 

1/ Corresponde a la propuesta de metas físicas del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2024 Modificado 

Versión 4 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). 

Fuente: Elaborado por la UFPP, con información del SIAF Operaciones en Línea de la U.E. 005-1066 con 

fecha de corte al 31/12/2024 y Reporte de Seguimiento de CEPLAN. 
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5. Indicadores 
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5.1 Indicadores de Desempeño 

 

Tabla23. Indicadores de desempeño del PP 0073. 

Resultado/ 
Producto 

Nombre del indicador 
Valor histórico 

Metas proyectadas 
3/ 

2022 2023 2024 2025 2026 

Población 
extrema pobre y 
pobre extrema 

con oportunidad 
para acceder a un 

empleo  

Porcentaje de usuarios en situación de 
vulnerabilidad con empleo temporal 1/ 

53.87% 84.60% 5.35% 4.00% 1.84% 

Porcentaje de la población 
desempleada y subempleada en 
situación de vulnerabilidad que 
participaron al menos el 90% de los 
días de ejecución de las intervenciones 
que generaron empleo temporal 2/ 

7.60% 7.35% 4.10% 3.00% 1.00% 

Porcentaje de cambio promedio en el 
nivel de ingreso de los participantes 
durante la intervención 1/ 

49.82% 46.36% 28.91% 29.00% 29.20% 

Producto 3000194 
Empleo temporal 

generado  

Porcentaje de generación de empleos 
temporales 

99.99% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Porcentaje de proyectos o actividades 
de intervención inmediata 
cofinanciados y/o financiados 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Porcentaje de satisfacción del 
participante.  1/ 

85.36% 85.75% 74.16% 74.50% 75.00% 

Fuente: Programa de Empleo Temporal Llamkasun Perú 

1/ Para el año 2024 se realizaron ajustes en la metodología del calculo del indicador respecto a los años anteriores. 

2/ Fue incorporado como un nuevo indicador a partir del año 2024, Para los años anteriores, se realizó un cálculo 
histórico. 

3/ Los valores proyectados al 2026, fueron calculados considerando el APM 2025-2027.
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6. Reconocimiento 
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Buenas Prácticas de Gestión Inclusiva 
 
Llamkasun Perú recibió un reconocimiento por parte del Consejo Nacional para la 

Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), adscrito al Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables (MIMP), por sus buenas prácticas de gestión inclusiva a 

través de la inclusión plena y efectiva de las personas con discapacidad en la sociedad 

 

Mayores Bicentenario 
 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) como parte del 

Reconocimiento Público “Mayores del Bicentenario” - Edición 2024 reconoció al 

Programa Llamkasun Perú por su contribución en la reducción de brechas al generar 

oportunidades de empleo temporal en beneficio de la población adultos mayores más 

vulnerable del país. 

 

Reconocimiento como caso de éxito en el 3er Congreso 
Internacional "Planifica Perú 2050" 
 

El Programa Llamkasun Perú fue reconocido por el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (Ceplan), organismo adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros 

(PCM), como caso de éxito debido a su contribución en la reducción de brechas al 

generar oportunidades de empleo temporal en beneficio de la población más vulnerable 

del país. 

Ceplan seleccionó al programa del MTPE como uno de los 21 casos de éxito ganadores 

de 110 postulaciones en el marco del 3er Congreso Internacional "Planifica Perú 2050"- 

Edición Bicentenario. 

 
Implementación del Modelo de integridad 
 
Llamkasun obtuvo un Índice de Capacidad Preventiva de 1.56, logrando calificar como 

APTA para implementar la 2da Etapa en el marco de la Implementación del Modelo de 

Integridad. 
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